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Artículo 12.- Compra en el Catálogo Electrónico. Los entes adquirentes, deben considerar como primera 

opción de compra, los productos o servicios incluidos en el Catálogo Electrónico. En caso de que en el Catálogo 

Electrónico, existiera un bien o servicio con características no exactas al solicitado, pero cuya adquisición no 

afecta de manera sustancial  el objeto de la compra, el ente debe adquirir el bien o servicio que más se asemeje 

a su requerimiento. 

2. Datos de la Compra 

 

Producto a adquirir: 

 

Cantidad a 

adquirir 

Número de 

Renglón 

aprobado en 

el PACC: 

 

Monto Presupuestado 

UPS DE 10KVA (TIPO TORRE) 1 134 183,802.00 

    

    

    

    

3. Datos del Producto  

Encontró un producto similar dentro de 

Catálogo Electrónico (Mencione cuales): 

NO 

Por que el producto que esta dentro de 

Catálago Electronico no satisface su necesidad 

NO CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS 

SOLICITADOS 

Justifique técnicamente, con documentación 

fehaciente las caracteristicas del producto a 

adquirir: 

(anexar al presente documento dictamen 

tecnico del por que el producto no cumple) 

Soporte Tecnico por parte del Departamento de 

Infotecnologia Adjunto 

1. Datos de la Institución 
Nombre de la 

Institución: 

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS 

Unidad de Compra que 

solicita el producto: 

SECCION DE ADQUISICIONES  

Dirección: BULEVARD LA HACIENDA FRENTE EXCEL AUTOMOTRIZ, ANTIGUAS 

OFICINAS DEL MINISTERIO DE TRABAJO 

Teléfono: 2240-0800 

Correo Electrónico:  
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4. Condiciones mas ventajosas por fuera del Catálogo Electrónico 

Indicar Datos del Proveedor 

Indique los proveedores que le 

brindan el producto 

solicitado(Adjuntar 

Cotización) 

Proveedor  Monto cotizado 

GRUPO ROEL 

TEKNI S. DE R.L 

CENTROMATIC 

COMPUTADORAS Y SERVICIOS  

 

 

5.    Visto Bueno por: Comprador Público Certificado (CPC) 

 

Revisado por: 

 

Nombre:  Samuel Enrique David pavón 

 

Puesto: C.P.C 

 

Firma y Sello___________________________________________________________ 

 

Fecha_16/JULIO/2020________________________________________________________________ 

6..    Solicitado por: Gerente Administrativo o su equivalente. 
 

Solicitado por: 

 

Nombre: Jessy Lisbeth Radales 

Puesto: Gerente Nacional Administrativo y Financiero 

Firma y Sello___________________________________________________________ 

 

Fecha:16/Julio/2020_________________________________________________________________ 

 

7. Campo Reservado para ONCAE (No llenar)  
 

Presenta declaración jurada  

 

,Fecha______________________________________________________________ 

 

Nombre____________________________________________________________ 

Analista de Compras Estratégicas (Revisado) 

 

Firma_____________________________________________________________ 

 

Observaciones:______________________________________________________ 

 



 

___________________________________________________________________________ 
V.02 – 12 de mayo de 2020                                                          El usuario no podrá realizar cambios a la presente declaración  

 

DECLARACIÓN JURADA DE VERFICACIÓN DE PRODUCTOS NO DISPONIBLES EN CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO PARA EL FORMULARIO F-I-OO8  
 
 

Yo JESSY LISBETH RAUDALES ARCHAGA, mayor de edad, de estado civil CASADA, desempeñándome en 

el puesto GERENTE NACIONAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA ADMINISTRACION ADUANERA DE 

HONDURAS, y con tarjeta de identidad/pasaporte No. 0801-1992-03245. Mediante la presente 

DECLARACIÓN JURADA por este acto DECLARO BAJO JURAMENTO: Que mi persona ha verificado que 

dentro del Catálogo Electrónico de: UPS DE 10KVA (TIPO TORRE) no existe ningún bien o servicio 

con características no exactas al solicitado, cuya adquisición no afecta de manera sustancial el objeto de 

compra, así mismo declaro que no se encontró el bien o el servicio que mas se asemeje al requerimiento. 

Así mismo declaro que expreso tener conocimiento de todos aquellos procesos de compra de bienes y 

servicios que, habiendo sido incorporados en el Catálogo Electrónico, se realicen fuera de este, serán 

nulos. 

 

También declaro que la presentación física o electrónica de la presente declaración con evidencia y sello 

de recibido (en caso de ser físico) y vía electrónica con evidencia del (GLPI/KAU) por parte de la ONCAE, 

representa una NO OBJECIÓN a la solicitud de autorización de compra por fuera del Formulario F-I-008 

No. 002 que acompaña a la presente solicitud y que la ONCAE con base a mi declaración de oficio 

autoriza la compra solicitada en el formulario F 08 de oficio, no obstante tengo conocimiento que de 

identificarse una omisión a la legislación vigente esta será notificada al suscriptor, a la máxima autoridad 

de la institución y a las instancias de control interno y fiscalización pertinentes. 

 

Para aquellos casos en que la solicitud esté conforme a lo antes establecido y de no recibir notificación 

por escrita u electrónica de la ONCAE en el término de cinco (5) días hábiles, después recibido en el área 

de Compras Estratégicas, no requerirá respuesta; debiendo realizar el proceso conforme a las 

modalidades de contratación establecidas (Art. 38 Ley de Contratación del Estado). 

 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C, Departamento de Francisco 

Morazán, a los 16 días del mes de julio del año 2020. 

 
Atentamente, 
 
 
Institución: ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS  
 
Unidad Ejecutora: GERENCIA CENTRAL  
 
Nombre Completo: JESSY LISBETH RAUDALES ARCHAGA 
 
Firma:______________________________________________________________________________  



 

 

 
 

MEMORANDO No.  ADUANAS-GNT-163-2020 
 
 
PARA:  Lic. Sara Elizabeth Flores 
  Jefe de Sección de Adquisiciones 
 
DE:   Lic. Carlos Roberto Silva 
  Gerencia Nacional de Tecnología 
 
ASUNTO:  Dictamen Técnico Proceso de Adquisición de UPS Megapuerto 
 
FECHA: 18 de junio de 2020 

 

De acuerdo con su solicitud de dictamen técnico sobre el UPS descrito como EQUIPO ALTA 

CALIDAD (ZONA 1) en el sitio web de ONCAE con relación a la adquisición e instalación de un 

UPS en portal 10 de Megapuerto, según el memorando No. ADUANAS-GNT-129-2020, esta 

Gerencia tiene las siguientes observaciones: 

 

1. El equipo no cumple con la mayoría de los requerimientos técnicos obligatorios descritos en 

la solicitud realizada a la sección de adquisiciones.  

 

A continuación, el detalle de la evaluación: 

 

Características  Requerimientos Técnicos Mínimos 
Solicitados 

Equipo ONCAE ALTA 
CALIDAD (ZONA 1) 
Cumple/No cumple  

Características Principales  

Marca y Modelo Especificar APC Smart-UPS RT 
6000VA 

Cantidad 1 1   

Tipo de Chasis Para Montaje en Rack o de Torre Cumple, para instalar en 
Torre / Rack de 4U 

Tipo Doble Conversión En Línea Cumple 

Regulación Automática de 
Voltaje (AVR) 

Requerido Cumple  

Salida  

Capacidad de Potencia >=10000 VA (10KVA) 6000 VA No cumple, es de 
menor capacidad 
 

Tensión de salida nominal 120V,208V Es de 230V, No cumple 

Frecuencia de salida 50/60 Hz  Cumple 



 

 

Características  Requerimientos Técnicos Mínimos 
Solicitados 

Equipo ONCAE ALTA 
CALIDAD (ZONA 1) 
Cumple/No cumple  

Conexiones de salida (4) NEMA L6-20R (Respaldo de batería) 
opcional 
(2) NEMA L14-30R (Respaldo de batería)  
opcional  
(1) Hard Wire 3-wire (2PH + G) (Respaldo 
de batería) Requerido 

Ofrece 
tomacorrientes L6-30R, 
L6-20R (208V / 240V) y 5-
15/20R (120V), 
No Cumple 

Entrada  

Entrada de voltaje 208V Cumple 
 voltaje de 208V 

Frecuencia de entrada 40/70 Hz No especifica 

Tipo de conexión de 
entrada del UPS 

Hard Wire 3-wire (2PH + G) Cumple 

Batería  

Tipo de batería Batería sellada de plomo sin necesidad de 
mantención con electrolito suspendido: a 
prueba de filtración 

Cumple 

Tiempo típico de recarga <=1.5 Horas 2.5 Horas, NO CUMPLE 

Autonomía con carga 
completa (minutos) 

>=3.5 No especifica 

Autonomía con media 
carga (minutos) 

>=10 No especifica 

Monitoreo  

Comunicación con el 
equipo para monitoreo 

Puerto USB, puerto serial, RJ-45 10/100 
Base-T para manejo web/SMNP.  

Ofrece puertos USB, 
RS232 y EPO y tarjeta de 
red para monitoreo, 
Cumple  

Interacción Alarmas sonoras multifunción, 
indicadores LED’s o LCD frontales para 
verificar el estado de los equipos. 

Cumple 

Documentación  

Manuales Software, 
requerido para su 
funcionamiento 

Requerido (En español preferiblemente) No especifica 

Servicios adicionales  

Instalación y configuración El proveedor del equipo deberá de incluir 
en su oferta los trabajos eléctricos, 
cableado, accesorios y demás suministros 
necesarios para energizar el Ups desde el 
Centro de control eléctrico y conectarlo a 
los PDUS del rack donde será instalado de 
ser requerido , el mismo se encuentra a 

NO INCLUYE/NO CUMPLE 



 

 

Características  Requerimientos Técnicos Mínimos 
Solicitados 

Equipo ONCAE ALTA 
CALIDAD (ZONA 1) 
Cumple/No cumple  

un máximo de 5 metros de la ubicación 
final del UPS. 
El proveedor deberá de incluir los herrajes 
o rieles necesarios para el montaje en 
rack o separación del piso del equipo. 

Lugar de Instalación Ubicación de la Operadora Portuaria 
Centroamericana (OPC) , Puerto Cortés 
Honduras. 

NO INCLUYE/NO CUMPLE 

Aceptación  Se considerará como recibido una vez que 
esté puesto en marcha y a satisfacción del 
personal del departamento de 
infraestructura de la Gerencia Nacional de 
Tecnología.  

NO INCLUYE/NO CUMPLE 

Garantía  

Garantía Integral del 
sistema 

1 años (mano de obra y partes) Ofrece garantía limitada 
por 2 años, pero no se 
especifica si es de mano 
de obra y partes 

Mantenimiento  

Correctivo, durante tiempo 
de garantía y sin costo 
adicional, en menos de 
veinte y cuatro (24) horas 
después de recibida la 
notificación telefónica del 
cliente  

>= 12 meses NO INCLUYE/NO CUMPLE 

 
 

 
Sin más, deseándole éxitos en sus labores diarios. 

 


